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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual la demandante PAOLA ANDREA RESTREPO ZULETA y su apoderado 
LUIS CARLOS LLOREDA MOSQUERA 

 
NULIDAD DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO - SENTENCIA 

 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR la cancelación del registro civil de nacimiento 

registrado ante la Notaría Quinta de Bogotá, el día 16 de junio 1994, serial 

21144451, parte básica 741127, a nombre de PAOLA ANDREA RESTREPO 

ZULETA. Proceda la parte interesada a remitir esta decisión a la citada 

Notaría 5ª del Círculo de esta ciudad, para que el funcionario respectivo 

inscriba esta decisión en el acta de registro civil de nacimiento citado. 

Sírvase la citada Notaría proceder de conformidad con lo ordenado en este 

numeral, sin necesidad de oficio, so pena de incurrir en las sanciones 

previstas en el artículo 44 del C.G.P.  

 

 SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, 
dejando las constancias del caso.  
 

La presente decisión queda notificada en estrados, con lo cual se 
encuentra en firme y ejecutoriada. 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica por lo cual se 
entiende auténtica y se puede comprobar su autenticidad en el siguiente 
enlace:https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/Validar
Documento, siendo las 8:53 a.m. del día 10 de Junio de 2021, se levanta la 
audiencia. 
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